
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso para los fines 

que considere pertinentes. Sírvase proveer. Cartago – Valle, octubre 

25 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL [MÉDICA] incoado 

por JOSE ÓSCAR LONDOÑO SALAZAR y OTROS contra 

COOSALUD EPS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00047-00 

Auto: 1.556 

 

En consideración a lo procedente que resulta la solicitud impetrada 

por la parte demandante en el presente proceso, estima conveniente 

esta Administradora de Justicia ACCEDER favorablemente a la misma 

y, en consecuencia, se reprogramará la fecha para llevar a cabo la 

“AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO”.  

 
Por lo brevemente expuesto y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- REPROGRAMAR la “AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO” 

para el día JUEVES 11 de noviembre de 2.021, a las 09:00 de la 

mañana. El enlace de la reunión en cita, se les proporcionará 

oportunamente a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
MJD 

 

 
 

CONSTANCIA.- La presente providencia se firma en forma digital -escaneada- la cual igualmente 

tiene plena validez (Art. 7°, Ley 527 de 1.999 y Art. 11, Decreto 491 de 2.020), teniendo en 

cuenta que en la fecha, el servidor de la “FIRMA ELECTRÓNICA” dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura (Acuerdo PCSJA20-11567 de 2.020) presenta dificultades técnicas que impiden su 

rubricación en dicho aplicativo web. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 26 DE OCTUBRE DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


